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ORDENES

Ministerio de la Guerra

Subsecretaria
SECCION lJE PERSONAL

ASCENSOS

.Excmo. Sr.: En vista de la propuesta
cursada por ~sa Jefatura en 27 de abril
próximo pasado, formulada a favor del
3a'l'8'CIIto de la Cornpafiía de Mar de (eu
ta D. AIItonio' Ramíor-ez IJ',!rez, por este
MKústerio se ha re~UIeho concederle el
:mpl-eo de segundo patrón de la misma
por reunir 1a.s condiciones para el des
aqJelío de dicho cargo que determina el
artículo 17 del reg1amento ~d>ado por
orden ciroular de 19 de ;Mio de 1899
(C. L. núm. I~) y la orden ciorcular ck
:ao de ootliJre de 1933 (D. O. núm. ~SO),
debieOOo dillfrutar en el empl-eo que se le
confie~ la antigüedad de 214 de febrero
Ú'ltkno, en que n:uni6 las condiciones re
8'lamentariM y efectos aóDinistrativos
en la revista de abril del alío actua'l.
, Lo comunico a V. E. para. su conoci

miento y cumpli1rriento. Madrid, 8 de
mayo de 1934.

HIDALGO

Seftor Jefe SUperior de las Fuerza.. Mi·
Jitares de Marrueco.s.

Sel\or Interventor oentra1 de Guerra.

.-
,DF15TINOS

F..xx:mo. Sr.: FAte Minillterio ha re·
auelto que el cabo del regimiento de
Infantería núm. ~, AJ1fol'R) Ca.rorla
Mellado, pa.soe a< octJPa¡r el, destino de
conductor automovilista en el regimiento
Infantería núm. 2 (Granada), ammcia
& por orden cireu1ar de as de abri1
(¡ltimo (.D. O. núm. 95), en el que
d!.f'!"lJtará la g.ratifi~iórr ,reg.lameBta~

rla.
Lo' comunÍlCo a V. E. (lQC'S su cono-

cimiento y c~limiento. Madrid, 8 de
lJ:(lyo de 1934.

HIDALGO

Señor General de la segunda divisoión
orgánica.

Selior Interventor central de Guerra.

INV.A¡lIIDQS ,MILI'IlAlRES

Circular. EXICIII1o. Sr.: Con'espon
dienodo a ~te Departamef\lto fa dOC'la
radón de invallidoe_ <¡1M Idlal& la b....
se quint.a de la l.y es. l' de eeptiem
1m: de IOP (c. L. núm. 51'5), d ...
tem'¡'nando SIi H ha e.dIquirído ~ ac
,tos de servido o liunolC'ión da gu«ra,
o iguah'C'niepor tanto .. u.cruc
ción del e.xtpeodienlJe preciM> a auedi
tac ta,)os -ext:remos, POC ~ }lJnis
terio se ha re.sudlto que, c\lando se
¡produu:a un .au:idJenie ori8'eo de inu
tilidad o é9ta se declara. en el pe1'lIlO
nQl de .019 In'Sltitulllos doe la Guaordia
Givil y. Carabinu08, o CUll4100 s••0
I~ciibas-en por los mi.sm<lll, loe becIe
&ci0'5 de la base tu'c:era de 1& esP'e
saoda ley, se .inte.resle de eBit'e ~
tamelltto pot' loas reo&tll'C'ctivas IDSPec;.
cionoes de 1018 ,m,erllCion8dOl Institutos,
la incolllCi6n dItI e1llPed.iente Que cita
la 'citn:ulR' de 211> die ~ioembc. de
1932 (D. O. n6ln. 838), cuya incOla
~i6n lea I«á omenada. a lae Autori
~ MIi~tare8 QUe .. <on.silde«a
-atenldien.do a 1ae c:oovenietllCiae d;l
se1"Vocio y ñn~ de la iMlllrUcci6110 del
proc:eldimien.to.

[.o comunico a V. E. para su. te
nOlCirni-enoto y ~e.nto. Madrid,
7 4.. mayo de 193'4.

HIDALGO

Scfior.••

-
•

Cira*r. Ex,amo. Sr.: IEs.te YJ,n1.
tlerio, a propue.8ltia .dJeol' Coneejo Direc
tor de las AsarnbJeu de aa. OrdAlaes
Mi11tt:a1'ft d.e Sa11 Fernam10 y San
Hennenegillldo, c:on¡celde Ju peASionee
y con·decoradonee de Su Hlerroe
n-egÍll'do que se indican, at pIeaonaJ
,de b diflltÍntocs Cueqjoos de !a Ar-

mada, que figura.n en la siguiente
relación, que da principio con el ex
C3lPitán <k f.¡¡gata D. RiCardo Noval
de GelCs y termina~ ~ capiltrán ho
nora~io de IIIÚa.ntena de MuiDa don
Ser:vando Diaz .R.odr~ez; en _ ex
Pr'CsaJdas pensiones y coondecoralcio
nes disfrutarán ta antigüeAlad que
re6lpedivamente se loes asigna.

.Lo comooilco a V. E. pam su co
nocimiento y cum'Plhriiento. Madrid,
8 de mayo de I!U4-

HIDALGO

Señor...

RELACION QUE SE CITA

Condeclot',ac:ib... pen"'a~. 11 per
lOna! de la Armada

Gmeral

Ex capitán de f raeata, D. Ricardo
Noval de Celis, cruz, con la antigüe
dad de 25 agosto 19'» PeD9ÍÓn anual
de 600 pesetas, a pal'ltÜ' de I septiem
bre 19:J3. Curs6 131 ~ión el
Ministerio de MQrina.

AlfrólJOmos

Teniente coronel astrónomo, D. Sal
vador Garcia Francos, cruz, con la an
tigücdad de 18 dicied>re 1933- Pen
Si6n á~ die 600 peseta.ll, a partÍ1' de I
enero 1934. Cursó la doct*nentación el
Ministerio de Marina.

General

Capitán de fragata, ectivo, D; Fran
cilCO Yoreno Ferná.ndez, plralca, CXlP la
antigüedad de 39 malyo '111)32. Cul'IÓ 1&
documentacilln Ja ~Ia de Guerra
Naval.

Caa>itán de fr~ retÍ1'ad&, D. Ra·
mn Rodríg1leZ Ca.atro, 'Placa, con la
de 17 julio J9,U CIII'l1Ó ,. dOlCtll11enta
ción .el MiniMerio de Marina.

IKfOffltrlD Marifta

Üllpitán, !divo, D. Mariaoo Cama·
zano ~, terUl!', con la antigoiicdad
~ . 3 ncwiermre I93J. Cursó la docu·
mentación el Ministerio de Marina. .

Qapitán honorario, retirado, D. 8«-



D. O. nlÍm. lOS

1U!LAClON QUE SE CITA

.Músico de tercera, Lázaro P35tor
;Nlevas, le correS(>Ollde ser clasificado en
~s primero. s~m.Io y tercer períodos
bIenales de reengallChc, con 1305 antigiie
dades en los mismos, de 17 de lIDviern
bre de 1<)29,. 1931 Y 193J, I'espectWa
mell'te.

Músico de tercera, Juan Timoner Pe
trus. le corres¡poi1de ser claBificado en
l~ ,primero. segundo y tercero períodos
bl.~nales de reenganche, con las anti
guedades en los mi.smoo, de 23 de julio
de '1929, 1931 Y 19JJ. re9ptrtivamente.

Cabo de cornetas, Jesús GaUarte Ló
pez, le correS\POnde ser clasificado en
1<>s primero, segundo y tercero perío
dos bienales de reenga.ocbe con las an
tigüedades en los mismos' de primero
d.e enero de 1930, 19)2 Y 19.}4, respec
tIVamente.

Madrid, 7 de mayo de I 934·-Hi
dalgo.

10 de ma.yo _~ 19.}4
------_....:::..::::...:~~

HIDALGO

L.o .comunico a V. E. para su co
nOCllll1ellto y cWllllll1mic11 to. Mad,rid
30 de abril die 1934. "

Excmo. Sr.: Por este .Ministerio' de
acuerdo con 10 iníoÍmado por la Ir:ter
vención Central. de Guerra, se ha resuel
t'? cori:eder el l~reso en el segundo ¡pe
nodo de ree~a:nche, con la antigüedad
de 20 de julio lie 1933, aJ sargento del
Cuerpo de Mecánicos de Aviación Vi
cente Ferrer AlbiadI, con destino en los
Servicios de Ma'teria1 e Ill6trucaÓII del
Arma.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiooto. Madrfd, 30 de
abril de 1934-

vando Díaz ROOr~ez. truz, con la de
2J abril 1933. Cursó la ducumentación
el Ministerio de Marina.

Madrid, 8 de mayo de J9,M.-Hi
dalgo.

Señor General de la primen divi
sión orgánica.

iExano. Sr.: Visto eII' escr.ito del
Consejo Dicector de las Asambreas Señor Interventor ce-nÚ"al de Guerra.
de las Ok-d.e-nes Militares de SQn Fer-
nanldo y San HIenn'enegi6:lo, en el que
se pro¡pone al' audítor de división don
Constante Milquelez de Mendiluce y
'Pleicília., paca lJ:a pen'S'ión de cruz y
placa de San Hermenegillio' este Má
nt9terio ha r~ue1to acceder' a J.o pro
llue6tO, otorgando al illlteresado la ci
tada penlSión, con la antigüedald de
28 de sit>'fiemb:re <Le 19JI, Y 1a ploaca
con la de 27 de du::iembre d& mismo
año.

Lo comunoico a V. E. para su co
nocimiento y oumPlimiento. Madrid,
8 de maJY0 de 1934·

HIDALGO

HIDAl.oo

-

RETIROlS

HIDALGO

Señor General de la primera división •
orgánica. Excmo. Sr.: E,¡te Ministerio ha re-

Señor .Interventor central de Guerra. s~lto conooder el retiro a voluntad pro
PIél para Ceuta, al cabo moro de Caba-
llería del Gr~de Fuerzas Regulares
Iooígenas de Ceuta. núrn. Jo AH Ben Fln-
bark MarrakdIÍ, causando baja por fin
del presente mes .en el Cuerpo a que
,pertenece. y haciéndosele por la Direc
ción general de la ~da y Clases Pa
sivas el sefialamien'to de haber pasivo
que le correS'pOnda. pen:ibiendO 1m ha
beres a partir de 1 de jooio próximo
por la Depositaría especiaol de Hacienda
de Ceuta.

Lo corilunil:o a V. E. para ,,¡u cono
cimiento y cumplimiento. 'Madrid, 3 de
mayo de 1934- '

'Ex<lmO. Sr.: Por este Mini4t~io de
acue~o con lo i!\formado por la Ir:ter
venclón Centra'l de Guern. se ha re
suelto conceder el ingreso en el ~n
do período de reectganche, con la antí
Kiicood de 21' de diciembre de 19!3. al
sar,gento d~ Cuerpo de Mecánicos de
Avi~ión. Mariano Ji~nez ,Prieto, con
destmo en los Servicios de Material e
III.strucc'ión de dicha Aama.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 30 de
abril de 1934.

Señor Jefe Supet"ior de tal Fuerzas Mí·
Señor General de la primera división litares d~ Marruecos.

orgánica. Señor Interventr central de Guerra.

Señor Illterventor central de Guerra.

HIDALGO

Señoc PresideG1te cid Consejo Diru
tOt" de lu .A6ambioeas de las Or
deG1eoS Mi4íotaces de San Ferna.ndo
y Sa,n Hermleneg>illdo.

Señ01"C5 General de la primera divis4ón
orgánica e Interventor central de Gue
rra.

E~o. Sr.: Vis'l'o ell escrito del
Consejo Dir~tor <loe }.as Asarnobl1eas
kie las O/f'dene-s Mi~itail'es de San Fer
nando y SQn He.rmen egiilldo, en el
qu.e se ,p,ropone 8Jl' oea1>itán de IN
FlANllERIIA D. Enrique Sánchez
Gan:ía, para la .Pfensión de CTUZ de
Sa.n Herm'enegiQldo: esile MiniS'te"io
ha re.suebto a.cceder a 10 oprOiPuesto,
otorgando al! .int«e6ad'o na citada pen
&ibn, con I)a atlitigüedaJd de 29 de
marzo últñmo,' b. que le será abona
oa a ,partie Qe 1 de ail>rill siguien,tc.

Lo comunÍICo a V. E. ¡pa.ra. su co
noocimieo,to y cumplimiento. Madrid,
8 de mayo de 1934·

Sellor ...

D, Antonio C~ Martín, del De·
pósito Centrall de Remonta, S.SO<> Pe-

RltLACtorC llU! SE CITA

HmALOO

SUELDOS, HABIERF..iS y' GRATI
FICAClON.ES

CirCIIlar. r!..lOCCTlO. Sr.: Este Minis
terio ha reSoIl'l"lb con<:c<ler a los picado
res milj~nres del Cuerpo AUXILIAR
SUBoALT,ERNO DEL FJiERCITO que
figura en la sioguiente reIak:i6n, el Mlel
do anual que a cada U1lO se le !leflala a
partir de las. fectla& que t.anilién !le
indican, por reuni:r loas condilcíOOCSo pre
venIda'!! en el artlculo Sléptimo de "la ley
de 13 de mayo d:e 19313 (D. O. número
114).

1..0 comunico a V. ,E. para MI cono
cimiento y cumplimiento. Madrid', 30 de
mayo de 19314.

HIDALGO

\Exano. Sr.: Por este Ministerio, de
acuerdo con lo propuelPto por k\ Inter:ven
ción úl1tral de Guerra', se ha resue1f.o
clasificar en los periodos biena.I.eI a' los
músicos de tercera y cabo' cOl'llletas, OOD

delPtino en el regimiento Infanteria nú
mero 39, que figuran en la siguiente
relación, con las antigüedede9 qU<l se
ci,tan, a tenor de lo ¡prElCe()tuado en
los articulos sé(>timo y odtavo de la
orden circular de feeN. 22 die abril die
1931 (D. O. núm. 9 1).

1.0 c(\nmni1c,,~ 11 V. E, para su cono
cimiento y cUI".)limiento. Mall!rid, 7 de
I11~YO (le 1934. •

REENIG!AlNOH¡ES

HIDALGO

Señor Pr.e5ideMe del- Con.sejo Direc
u de las Alsllll11'bllca'S de Las Oll"de
neos MllitlllTe-s de 'S.an Fer,nando Y
San Hel'lmenegi!ldo.

.seflores General! die la. Sexta división
orwMlica e 1ntlerwntor central' de

, Guec'ra.

,'E]Qémo. Sor.: ,p« esJte Mini5~rio,
de acuerdo con lo infoM'lado por la
t'ntee''V.e,n~6n Ce~ltrall de GUe1Tr,a, se
ha re,sueWo 'Co'n~r s:4 in'li'I'eSQ e'n el
primer ¡perliodo die reellogancl1e, con
lia aDtiviíe.dad de 1 de .enero die I934,
,a\1 sarl'ento deQ' Cu.er¡po de M¡ecÚlit06 S
Itle AvillCioo, ,Yil\olllU:e1 Esoteba.n SegUoTa, 'efior Comandainte Militar de Balea-
con destino en los Ser....icios de Ma- res.
tel'Íal e Ion,sltruetai6n de di'cha Arma.. Señor Interventor centrlll1' de Guerra.



HIDALGO

D. O. nlÍm. lOS

setas por quince años de senicio, a
pa.rtir de ,primero de marzo de 1934.

D. Cosme Santamaría Santamaria, del
ba<taJlón de Montaña núm. 7, 5.500 pe
setas por quince aiios de servicio, a par
tir de primero de mayo de 1934.

Madrid, 3- de m~o de 19J1.t.-Hi
dalgo.

fuocmo. St-.: -Por este Ministerio se
ha resuelto, de acuerdo con 10 informa
do por la Intervcoción Central de Gue
rra, clasificar en el suekio mínimo de
sargento, con la antigikd'ad de 5 del mes
actual y con efectos administrativ03, a
paortir de 1 -de junio próximo, ai cabo
de tambores, con destino en el regimien
to Infanteria núm. 23, A1ofonso Pascual
Gareía. •

Lo com'unko a V. E. para SU cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 7 de
mayo de 1934-

HIDALGO

Señor ~ra.1 de la 30exta división or
gállica.

Señor Interventor central de Guerra.

VoAGAiNrriEIS DIE DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: Este Ministe
rio ha resuelto que la orden ciorcular de
3 del actua-I ~D. O. núm. lOO} en cuan
to al anuncio de Vacalltes para jefes y
oficiales del Cuerpo de INT,EN.DE.N'
OlA se refiere, quede modificada en el
sentido de eliminar de la misma el des
tino de mando de teniente coronel para
el Parque de Sevidla; considerándose in
crementada en su lugar con la de mando
para iguaJ emp\'eo de Jefe de la Inten
dencia de la tercera división.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento :y cumplimiento. Madrid, 9 lk
lnayo de 19314.

HIDALGO

Sefior...

Cir,,"llJl'. IExcmo. Sr.: Por este Mi
IIisterio se ha resuelito que la relaci6n de
'&cantlea /publicada por orden circUlar de
;, del mes actual GD. O. núm. 100) se
f1Itienda recti·ficada en el sentido de que
la vaaloOte que se al1'Ul1cía. en el N:gimien
lo de ArtiUerla li~ra DÚm. 8, de sar
lento primero, es de brigada y no como
:. <»cba relaci6n a1l'lrece. .
-~ Lo comunico a V. E. para su conocl
~to y cumplimiento. Madrid, 9 de
''''-YO de 1934.

Sefior ...

VUELTAS AL SERVICIO

, Excmo. Sr.: Vi.sw e1 certificado de re-

~
_ im'iento facultatwo 5oufrid<> en ~

abril próximo pasado 'Por el C~.I
de INTENDENOIA D. PatrICIO

. ores Urquiza, de ree.np1azx> por en-
- .

fermo en esta capital, cursado por esa
división con escrito de 8 del actual, y
comprobado por dicho documooto que el
interesado se encuentra en condicione3
de prestar servicio, este Ministerio ha
re;;uelto concederle la vuelta a activo,
quedando cn situación de diS'¡JOnibl.e for
zoso en esa división en las condiciones
que detenn.na el apartado A) del artícu
lo tercero del decreto de 5 de enero de
1933 (D.- O. nlÍm. 5).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 9 de
mayo de 1934.

HIDALGO

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Visto el escrito de esa
divisiÓll de 28 del me3 próximo pasa
do, dando cuenta de que el teniente de
INFAN'T.ERiIA D. Fernando Ba:lbás
Aguado, de reeni¡>lazo por enfermo en
la misma, se encuentra con1pletamente
curado y en condicione3 de prestar ser
vicio, este Minis~rio ha resuelto vue'hra
a activo, quedando en si~uaciÓll de d~
nible en dicha divisi6n con arreglo a 10
quc determina el apartado A) del artícu
lo tercero del decreto die 5 de enero de
11)33 (D. O. nÍlm. S), a partir del día 20
de af>ri-l último. .

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cum¡)limiento". Madrid, 9 de
mayo de 1934.

HIDALGO

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Intervootor central de Guerra.

~""""''''"....."''''''''',,...............
Estado Mayor Central

SECCION DE ORGANIZACION y
MOVILIZACION

CONCURSO;'

Circular. Excmo. Sr. : En cumpli
miento de lo que determina el articulo
tercero del decreto de ~I de marzo de
!I933 (D. O. níirn. 12) Y la oróen drcu1ar
de 9 de marzo úLtimo (D. O. núm. :/5),
este Miiollisterio ha resuelto se anuncie
concurso para proveer las vacantes que
a continuad6n se re1ltcionan, que en 1a
actualidad son las que existen en ~os

"Ouadros del Servicio de EJstado Ma
yor" en los eml(>leos de comandante y
capitán de las distintas Armas. La.s inllo
tancias, debildamente documenta((u, se
rán remitidas dir«:tamlente al ESllakio
Mayor Central dentro de'! plazo de diez
días, contados desde la fecha ide la pu
hlicación de esta orden. •

¡Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumpliorniento. Madrid, 9 de
mayo de 1934.

HIDALGO

Señor.••

25?

Jl,ELACION w~E Si CITA

Anna de Infantería, cinco de coman
dante y catorce de capitán.

Arma de Caballeria, seis de coman
dante y cinco de capitán.

·AJrma de Artillería, ooho de coman
dante y Il1leve de capitán.

Arma de Ingenieros, una de coman
da'nte.

MOOrid, 9 de mayo de 1934---iHi
OOlgo.

Circular. Exerno. Sr.: Este Ministe
rio ha resueko se anura:ie concurso pa
ra ,pr~r una vacal\Jte óe comandante
de ARl'IoLLERIA existcIlte en el Es-
lado M,a¡yor Central (DiTe<rión del Ser
V'Kio de Tren). Las instaocia!l debida
mente doclaI1elltadas, !lCrán remitidas al1
expresado Centro, dentro del ~la.7o de
veinte día.s contados desde que se pu
blique esta d~ición y con sujeción a
Jos d)receptos que determina. el artículo
tercero de la ley de 27 de mano pr6
ximo pasado ~.D. O. núm. So).

Lo C(JI11unico a V. E. para su COI1O

~imiento y cumplimiento. Madrid, 9 de
~o de '1934.

HIDALGO
Señor...

----- _~ ---
SECCION DE OPERACIONES Y

DOCTRINA MILITAR

PRACTICAS DE F..sífAlDO MAYOR

CirCIIlar. E.x.crno. Sr.: Como arr.t>lia
ci6n a la orden circular de 25 die abril
último (D. O. núm. 99), relativa a las
oprác.tica!l de fin de curso de la EslCooia
Superior de Guerra, .por este Minisrerio
se ha dispuesto que las zonas en que
113<n de tener '1uga.r las ~rácticas lk la
"Oase de segundo Curso de TáJetica y
,servido de Estado Mayor" y "Estudio
de 109 últimos progresos del- Arte Mili·
tar, eSltwio estTatégioo' del territorio es·
,pa.fiol de 10"5 ~¡se.s. ,limítrofes, em¡p1eo
.de la Ar,tillería y de 12 fortifilcaci6n en
la defensa de costas y f roI1'tieras ", se·
rán las de los .. Piriooos OTientales ,,
(]parte comprendida desde Seo die Urgd
al Cabo de Creus), Isla de Mallon:a
,(Bahía de Akudía y Palma.) ebla Me
norca (Bahía de Mah6n).

Annismo la diSflXllSici6n sexta de la
citada. orden circular, Se emenderá 1'e
,dadada :n la forma siguiente:

6.' Lois Itrans(>orte& del personad, ga
nado y matJerial cpor ferrocaml y vlas
mar~im;,.. lIerÍln <por cuenta del Estado
y su importe suf.ragado ¡por el clI()ítulo
corrolJllOl1ldiente &ti. pres\t)lleS'!() vigente j

y en cuallto a los que se verifiquen en
atrlQIT.óviles, se clU"gará S'U importe al
'pre9~o de las 'P~t.itcas.

Lo comunico a V. E. pan llll cono
ci.micI1to y <:tJIIllI>Limiento. Madrid, 8 de
mayo de t9J4.

HIDALGO

Señor..•
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MADRID.-IIIPRERTA y TALLltIlEll DUo 1([.
RISTKJlIO DE LA .Gl1Ba.,.

HIDALGO

Señor Generaol de la séptima diviSlÍón
orgánica.

Señores General de loa odava división
orgánica- e Interventor centt"al de Gue
1'ra.

continúe en comis.ión en el eX9resado
Centro de Enseñanza hasta la tennina- ~:

ción del curso actual, en consonancia
con lo que establece el artículo 104 del
Reglamentu de Academias Militares. vi
gente.

Lo comunico a V. E. para SIU 0000

ci,miento y cumqjlimiertlo. Madrid, 8 de
mayo de 19~.

HIDALGO

DESTINOS
-

SeñO!' General de la prin:era división
or¡ánka.

Exttno. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el teniente de ARTI
LLERlA D. Fem3fldo Ponte Conde, au
;x:i1iar de profesor de la Academia de
Artillería e I~enierOlS, que por "orden
pn:u1a:r de 2J del pasado mes (D. O. nú
.mero 93) ha 9ido destinado at regimien
tQ ligero nÚln. 15 en plaza de capitán,

Lo cOrntmico a V. E. para su COll<)

.citJJknto y cunt>limiento. Madrid, 8 de
EN mayo de 1934·

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el coronel de INFANTE
RIA, retirado, D. Francisco Rodr~
,Olin, domi<:iliado en e9ta capital, calle
de Hermosilla núm. 16, en solicitud qe
que le sean ronced:jdos los bcneficiOO
de ingreso y permanencia en Atarle
mias militares a su hijo D. Frnncisco
Rodriguez Babé, como hermano de mi
litar muerto de resuitas de herid36 re
cibidas en acción de guerra, por este
Ministerio se ha resuelto aa:eder a ello
en virtud de lo que establece el decre
to de 19 de agosto de 1914 (lC. L. nú
mero 151).

SECCION DE INSTRUCCION y
RECLUTAMIENTO

BENEFICIOS DE INGRESO
ACADEMIAS MILITARES


